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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
.». 

La Reina nuestra Señora (Q. P . G.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su> importa a te salud 
en at Real sitio d* RI Pardo. ? U * o i 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE M A D R I D 

i Cumpliendo la que previene el art. 35 de ta ley 
de 20 de julio de 1857, se ha verificado en esta capi
tal y en el dia do ayer el escrutinio general deí resul
tado de.las elecciones para diputados á Cortes consti
tuyentes que ban tenido lugar en los cuarenta dis
tritos de esta provincia en virtud del Real decreto de 
convocatoria de 11 de agosto último. 

lian obtenido mayoría absoluta de votos olea can
didatos, los que han sido proclamados Diputados con
forme á la ley, y son los siguientes: 

Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel. 
Excmo. Sr. D. Ignacio Olea. 
Excmo. Sr. Marques de Perales. 
Excmo. Sr. D. Juan Sevillano. . 
Excmo. Sr. D. Jnao José Fuentes. 
Sr. D. Vicente Rodrigues. 
Exemo. Sr. D. Ignacio Gurrea. 
Sr. D. José Al raro do Zafra. 
Sr. D . Antonia Lara. 
Sr. D. Mariano Loreote. 

.' •n i v» y.' au • no i ' '•" i t »¿ { J r> * * '¿ 1 • Ü . 
l>ero debien Jo ser once fot que representen br 

provincia de Madrid con arreglo al articulo del Real 

de convocatoria citado, es preciso proceder á segun
das elecciones para completar aqoel mimero. 

Según lo que previene el art. 42 de la ley de 
1837, deben entrar on segundar efeecfd^es los tres 
candidatos qua no habiendo obtenido mayor ta. ah 1 0 * 
•uta han sacado mayor armero de sufragios! *< i 

En sn consecuencia, usando de las facultades (Juc 
me concedo el art. 40 do la ley electoaal y U prevon -
cion 8.a de la Real orden circular de í l de agosto- de 
este año, he acordado mandar que las segundas o|efe 
ciones para un Diputado á fas Cortes constituyentes, 
comienzan en todos Fot distrito* de esta pr<vvmei* ¿n 
los dias 24, 25 y 26 de este mes, debiendo verificarse 
el escrutinio general «te ellas en el dia 29 del mismo . 
á las nueve dosu mañana eu ej local que so ha veriíi- » 
cado el de las primeras elecciones y i dónde deberán.i 
cetteúrrir todos lo#éo^fefooadee. : • "' k 

La elección solo podrá recaer en Una dé láS^treí^ 
personas que á continuación se a»prosan : 

.sfoi 
• fc. * v- é . ai D. Matías Angulo. 

D. Gregorio Lopex Moljinedo. 
D. Antonio Peres. mabl 

En todos los distritos electorales y las mesas se 
sujetarán estrictamente á tas praseripciones legiles, 
que son en las segundas elecciones idéntieaSPa l is -da 
las primeras. * • f 

Considerando que media tan corlo tiempo desde 
el último dia do votación hasta aquel eo que debo ve
rificarse el escrutinio general, he acordado mandar á 
los presidentes y secretarios que constituí «A fas me-
saa rectorales, que bajo sa mao estrecha responsabi
lidad estiendan en el momento los don ropirs aertái-
cadas de las actas que aranda remAk eí a*. • * del 



Real decreto de convocataria al Gobierno de S. M. 
y al Gobernador de la proviocia : estendidas, certifica
das, firmadas y selladas se entregarán al alcalde del 
pueblo, eabeia de distrito, quien firmará su recibo. 

Madrid 19 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección 5.'—Negociado 1.°—Circular. 

La Reina (Q . D. G.) se ha servido aprobar las 
adjuntas listas de los libros de texto para la enseñanza 
en las Universidades é Institutos del reino, formadas 
por el Real Consejo dé Instrucción pública, conforme 
á lo dispuesto en el art. 39 del plan de estudios v i 
gente. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su 
su inteligencia y efectos consiguientes. Real Sitio del 
Pardo 13 de Octubre de 1854.—Alooso.—Sr. Rec
tor de la Universidad de...,. 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 

i 1 • 
Catecismo i Historia sagrada. 

£1 catecismo de la doctrina cristiana, explicado 
por D. Santiago José García Mazo. 

Compendio de la historia de la religión, por el 
mismo autor. 

Catecismo é historia sagrada, por D.Juan Diaz 
Baeza. 

Religión y moral.—Antiguo y nuevo testamento. 
La religión demostrada al alcance de los niños, por 

D. Jaime Raimes. 
Tratado elemental de moral y religión por don 

Satvador Mes-tres. 
Programa de religión y moral, por D. Juan Diaz 

Baeza. . . . 
Lecciones de moral y religión, del doctor D. Juan 

Bautista Novaillac. 

Lengua castellana. 
Gramática castellana de la Real Academia espa

ñola. 
Idem, de don Vicente Salva. 
Idem, de don Braulio Amézaga, 

Ü Í'« I 

f trn 

Idem, de don Angel Maria Terradillos 
Rectorica y poética. 

§) 
Arte de hablar en prosa y verso, por don José Gó

mez Hermosiila. 
Manual de literatura, por don Antonio Gil da 

Zarate, primera parte. 
Corso elemental de retórica y poética ordenada 

por don Alfredo Adolfo Camus. 
Parala versión, la Colección oficial de autores 

y trozos selectos. 
Geografía.' 

Lecciones de geografía fisica y política, por doa 
Francisoo Verdejo Pacté ¿' * 

Tratado de geografía, por don Joaquin Pal acres y 
Rodríguez. ' 

Elementos de geografía universal, por don Angel 
Iznardí. 

Idem, por don Patricio Palacios. 
Geogrofia, por don Antonio Montenegro. 
Curso de geografía elemental, por don Bernardo 

Monreal y A sea so. 
Atlas de España, por Bachiller. 

I A. Historia. 

Lengua latina. 

Gramática latina, de don Luis de Mata y Araujo. 
Idem bispsno-latina, de D. Raimundo dé Miguel. 
Arte de gramática latina, por don Miguel Ave

llana. 
Gramática latina con cuadros sinópticos, por don 

Santiago Vicente García. 

Para la versión de latín y castellano. 

Colección de autores y trozos selectos, manda
da formar y publicar por el Gobierno. 

Idem, da toa PP, Escolapios. , 

Elementos de historia universal, por D. Francisco 
Verdejo Pa«z. 

Curso elemental de historia, por D. Joaquin Fe
derico do Rivera. 

Programas y curso elemental de historia, por D. 
Fernando de Castro. 

Ensayo de geografía histórica antigua, por D. Jo
sé Maria Anchoriz. 

Elementos de matemáticas. 
Tratados de aritmética , álgebra , geometría, tr i

gonometría y tppografií, por I). Juan C o r t á z a r . 

Curso completo de matemáticas, por i). José ala
ria de Odriozola 

Trantado elemental de matemáticas, por D. Acis
clo F . Vallin y Bastillo 

Tratado elemental de matemáticas, por D. José 
Mariano Vallejo - i, . 

,;. - •• „ , . , . •. ••• - on\ i • • i»b : • 

Psicología y lógica. 
Elementos de psicología y lógica , por don Juan 

Diaz Baeza. 
Manual de lógica, por don Manuel Muñoz Gar-

nica. 
Compendio de filosofía, por don Juan José A r 

bol!. 
Elementos de ética. 

Etica ó principios de filosofía moral, por don Juan 
Manuel Orti y Lara. 

Etica elemental, por don Juan Díaz Baeza. 
Elementos de ética, por don José María Rey y 

Heredia. 
Etica, por don Cristóbal Pascual. 

Fisica experimental y nociones de química. 

Curso elemental de fisica y nociones de química, 
por don Venancio González Valledor y don Juan Cha-



Elementos de fisica y nociones de química, por 
don Genaro Morqtierbo y £alma. 

Elementos de física esperimental y nociones de 
química, por don Francisco de Paula Montells y 
Nadal. 

Nociones de historia natural. 
Cuadernos de historia natural de Milno Edwads, 

traducidos por don Migue) Guítart y Bucb. 
Manual de historia natural, por don Manuel Ma

ría José de Galdo. 
Elementos de historia natural, de Bouchardat. 

a* ' i 
t* J * * " i * • 1 **• 

Lenguas vivas. 
La designación de las obras de texto para estas a-

signaturas queda á libre elección de los profesores. 

FACULTAD DE FILOSOFIA. 

Lengua griega. 
Gramática griega, por don Saturnino Lozano y 

Blanco; 
Idem por don Antonio Bergnes dc las Casas. 

Idem por el Coronel San Román. 3 

Idem por don Canuto Alonso Ortega. 

Para la versión del gtiego. 
Crestomatía griega, por don Antonio Bergnes do 

las Casas. 
Colecciones de trozos escogidos, publicada en Ve-

lenciasin nombre de autor en 1847. 
Literatura griega, por don Braulio Foz. 

Lengua hebrea* 
Análisis filosófico de la escritura y lengua hebrea, 

por don Antonio Garr ía Blanco. . v 

(íramatiea de don Salvador Berneda. 
, Biblia hebraica, de Leipsck: cuarta edición 

Lengua árabe. 
Gramática de Vacas Merino. 
Idem del P. Francisco Cañas. 
Idem de Espennior. : • 
Trozos do traducción, á elección de los catedrá

ticos. 
. i .; i/i tí *• 

i » 
Literatura y composición latina. 

Manual histórico y critico de la literatura latina, 
por don Angel Maria Terradíllos. 

Lecciones de literatura latina, por don Jacinto 
Diaz. 1 * 

Para la versión y composición de idem. 

Colección de los PP. Escolapios. 
Preceptistas latinos, por don Alfredo Adolfo Ca-

mus. 
Trozos selectos, por don Angel Maria Tarradillos, 

rale. 

Literatura general española. 

Manual de literatura, por don Antonio Gil de Z i -

Elemenlos da literatura, por don Pedro Felipe 

' Elementoa filosóficos de literatura, por don Isaaa 
Nuñez Arenas. 

Ampliación de la filosofía. 
Manual de filosofía de Ser van t Bauvais, traducido 

por don José Lopes Uribe. . • • 
Curso de psicología y lógica, por don Pedro Feli

pe Monlau y don José Maria Rey. 
Compendio de filosofía, psicología, y lógica y mo

ral, de Tissot, traducción de don Isaac Nuñez Arenas, 
gramática general escrita por el mismo. 

Resumen histérico de la filosofía. 
Manual de la historia de la filosofía, por don To

mas García Lona. 

Ampliación de la historia. 
Compendio déla historia universal, por G. R. 

Weber, traducido por don Julián Sanz del Rio. 
Economía política 

Curso de economía política, por don Ensebio Ma
ria del Valle. . # . 

Economía polltica-eclélica, por don Manuel Col-
meiro. 

Elementos de economía política, do Garnier, por 
don Eugenio de Ochoa: segunda edición. 

Geografía astronómica, fisica y política. 
. Compendio de astronomía de Herschelt, traduci

do por Montojo. 
Geografía astronómica, por Antilion. • 
Idem de Verdejo, para la parte fisica y política. 

A Igebra superior y geometría analítica. • ? 
Geometría analítica, por Zorraquin. 
Idem por Santa Maria. 

• Cálculos. J 
Tratado del cálculo diferencial é integral, de Boji-

charlat, traducido por don Gerónimo del Campo. * 
Idem, de don Fernando García Sampedro. 
Idem, por Navier, traducido. 

Mecánica. < 
t> i . 

Montan 

Tratado de mecánica de Poisson, traducido por 
don Geiónimo del Campo. 

Idem de Boucharlat. 

Idem de don Fernando García Sampedro. 

Ampliación de la fisica. 
Tratado de física experimental y meteorológica 

de Pouillet, traducido. 
Curso completo de fisica experimental, por don 

Fernando Santos de Castro. 11) I 
Tratado elemental de fisica de Despres, tradu

cido. 
Química general. 

Tratado de química general, por don Antonio 
Casares. ' . 1**» 

Curso elemental de química de Regnault, tradu
cido por don Gregorio Yerdú. 



Curso de química arreglado á las eiplicaeioncs de 
don Vicente Santiago de Masarnau, por D. José Ha* 
fia Pérez, y don Benito Tama y o. 

• • • 

.4 
Ampliación da la química. 

Guia del químico p r á c t i c o , d compendio do ano* 
lista q u í m i c a , por don Ramón Torres Muñoz y Luna. 

Curso de química general, por Palouce y Frcinr. 
Tratado completo do química, do Laseaigno, tra

ducido por don Francisco Alvares Alcalá. 
Tratado de química orgánica, por Liebig. 
Arto de ensayar cooOjl soplete, de Píáltner, tra

ducido por el Conde de Morisca. 
ft ¿I vi Mineralogía 

Tratado elemental de mineralogía, por Beudant, 
Idem, de l>u freno y. 

i Idem, de Brard. 

Nuevo manual de botánica, de Girardin y S. Jui-
l(et> traducido por don J. M . C. 

Nueves elementos dr botánica y fisiología vege
tal, de Aquiles Richard; sétima edición. 

Manual de botánica descriptiva por don Vicente 
Cutanda y don Mariano del Amo, para los ejercicios 
prácticos de clasificación. 

Zoología. 
Elementos (fe zoología ó leccionesjsobre fa ana* 

tomas, lo fisiología»la clasifiaociois yíj costumbre do 
los animales, por Milne Edwards. 

IuVm, por Mrlno Edwards f Aquiles Conato, ¿tra
ducción de don Pedro Rarinaga. 

Introducción á todas las zoologías, de Aquiles 
Conato, Uadaukia pos do* J . M . G. y IX t. \ 

(Se concluirá.) 

I íTiCt i 

» r. 
"f 

v a n u m a i o D E I A GUERRA.. • 
t's • * • I • •• i * ~ i . t t • I 

• .oqmtuIsa fímt6{>i*ttJ non . : • - ¡ u y«¿j 
R E A L WECRETO. 

Vengo en nombrar Capitán general da Valencia 
al teniente general d o n j u á n Villalonga, Marques 
del Maestrazgo. 

Dado en el Pardo á dies y siete do octubre do mi| 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro do la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

»E , . . . 

PARTE NO OFICIAL 
- « t T 

ANUNCIOS 
I 

Bf ayuntamiento coiwtitociorraí de Garapegar ha 
acordado proceder en pública subasta á la venta de
jara, retama y tomillo quo radican en fas» art ios Cer-
relen, Arroyo del Andrina Suertea Hueva*, Churri-

dero, Ca morenos. Cuesta de la Mina, y Dehesa Pera -
lera Grande, y los tomillos de los terrenos de tas Cues* 
las/perteneciente al común de vecinos de esta po -
blacioo; y para su remátese ha señalado el domingo 
29 del actual á las once de la mañana en la sala con * 
sistori.il; y á continuación do dicho témate se verifi
cará e\ de arrendamiento dé pastos de las Dehesas ne-
mineéas Vieja y Peralera Grande. 

Lo que so anuncia al público para su conocí, 
miento. 

El ayuntamiento de Raseafria, tiene acordado ar 
rendar los derechos de consumos para 1855, y está 
señalado para sus do» remates los dias 2*2 y 2 9 de i ac
tual baja las condiciones que en el acto se loarán. 

• > i 
El ayuntamiento constitucional de Villaverde 

está antorizado por la superioridad para sacar A pú
blica licitación la obra de recomposición de los teja
dos de la casa destinada al despacho de carnes» estan
do señalado para su único remate el día 22 del cor
riente de doce á una del mismo en la sala municipal. 

« i . -

En la villa de Torrejon de Velase o le subastan 
los pastos de los prados nominados Rajo , Canteras y 
Mitad del de la*Z>ingittes desde t . é de diciembre pró
ximo hasta el 2 de febrero del ano que viene de 1855; 
los del monte sin labrar desde 1 .• de dicho mes de 
diciembre hasta 25 de abril; é igualmente los del re
ferido dia l.° hasta S. Juan de junio, bajo las con
diciones acordadas por el ayuntamiento que estarán 
de manifiesto al tiempo de su único remate, que está 
señalado para el dia 26 del que rige en las casas ¿on • 
sistoriales y hora de las once. ¡ • 

i, 

0k I % íl \\ 
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m$ ilffSttttl 
Se halla vacante el parí id o de mé<K COK cirujano t i 

tular de la villa de Rustarviejo dol partido de Torre-
laguna» dotado con 7,000 rs. aunólos y casa* Loo as
pirantes dirigirán sus solicitudes al presidente dala» 
y untamiento francas deporte en el término de vein
te dias, pues que ef 1 de rievrerwbre se ha do proveer 
la plaza. 

MERCADO PURLICO DE GRANOS. 
ALIIOJiDIGA. DE MADRLLX 

Precioe en el mercado de hoy. 
Trigo.......... de 36 á 41 1|2 rs. vn. 
Cebada de 16 \\2k 17 rs. vn. 
Algarrobas.. do á> 27 rs. vn. . 
Madrid 18 de octubre de 1854. 

MADRID: ¡ • ''4 

imprenta de Manual Pila, calle de Modera Alta 

http://sistori.il

